
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN

SALA LABORAL
         NOTIFICACION POR ESTADOS

Art .295 C.G.P

Página: 1Fecha
Estado:

156Nro .de Estado 07/09/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210017601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
PARMENIO DE JESUS
ARANGO PEREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210020001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
OSCAR ALONSO
GONZALEZ AGUDELO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220009901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CONSTANTINO DE
JESUS BEDOYA
BEDOYA

PROTECCION S.A.Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220019501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JOSE LUIS ARDILA
CARDENAS

PORVENIR SAOrdinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320190002401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA NANCY
CIFUENTES VILLA

ISS EN LIQUIDACIONOrdinario 06/09/2023
06 DE SEPTIEMBRE/2023, CONCEDE PARA
ANTE LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -
SALA DE CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDANTE,
SEÑORA ANATOLIA DAVID MUÑOZ. (María
Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500420110113301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ANATOLIA DAVID
MUÑOZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
termino comun paraa las partes para que se
pronunicen si a abien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420190069401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CLAUDIA PATRICIA
ALVAREZ ALVAREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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156Nro .de Estado 07/09/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLFONDOSOrdinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200025001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARTHA LUZ
CABEZA POSSO

RENTING COLOMBIA
S.A.S. Y/O

Ordinario 06/09/2023
SE ADMITE GRADO JURISDICCIONAL DE
CONSULTA. SE CORRE TRASLADO A LAS
PARTES A FIN QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS DE CONCLUSION

Auto admitiendo Consulta
05001310500620190034101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ANUAR ALFONSO
ROMERO SILVA

PROTECCIONOrdinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210053601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
WALTER ALONSO
GUTIERREZ FLOREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820220001601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
GUIOMAR PEREZ
VILLALOBOS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 06/09/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501020160070201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA MARGARITA
AGUDELO DE
ARBELAEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020200018501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MAURICIO
JARAMILLO
RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020200021501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
GABRIEL MARIO
CANO PEREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020200028701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ALVARO QUIRAMA
RAMIREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020210003101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
FRANCISCO ARTURO
SIERRA HERRERA
Y/O

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020210005101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUIS GUILLERMO
RUÍZ ALFONSO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020210019801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
NORBEY RESTREPO
VASQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120200031001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUZ ARGELIA
SANCHEZ LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120210004601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA ELIZABETH
MARTINEZ RESTREPO

FUNDACION
UNIVERSITARIA
ESUMER

Ejecutivo 06/09/2023
DECLARA MAL DENEGADO EL RECURSO DE
APELACIÓN Y CONFIRMA

Auto que resuelve Recurso de Queja
05001310501220180049901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARY LUZ  ZAPATA
RODRIGUEZ

MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A.

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220200026201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
GLORIA ELENA
SANCHEZ RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220220038501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
DORA ELENA
ARTEAGA BEDOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220220038901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JOAQUIN DARIO
HINCAPIE GARCES

PROTECCION S.AOrdinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210054001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARCELA RIVERA
TRINCHERI

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320220015001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JORGE JAIME VILLA
MAYA

COLFONDOSOrdinario 06/09/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501420170041801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JUAN GABRIEL
ORTEGA HERNANDEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210006901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CARLOS ABRAHAM
CASTILLO ROJAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLFONDOS S.A.Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420220007101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
DOLT MABEL ZAPATA
CORREA

PORVENIR S.A.Ordinario 06/09/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520170055901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUCELLY
PIEDRAHITA

DEPARTAMENTO
NORTE DE SANTANDER

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520200046701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
RUTH DEL CARMEN
BAYONA TELLEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520210043101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA CLAUDIA
ESQUIVEL CAMPO

COLPENSIONESOrdinario 06/09/2023
05 DE SEPTIEMBRE/2023, CONCEDE PARA
ANTE LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -
SALA DE CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR EL DEMANDANTE,
SEÑOR AURELIO ANTONIO USUGA
AGUDELO (María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501620170006901 ORLANDO GALLO ISAZAAURELIO ANTONIO

USUGA AGUDELO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620210022402 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CLAUDIA MARIA
CARDONA GARCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620210036601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JUAN JOSE
PIEDRAHITA
VELASQUEZ

PORVENIROrdinario 06/09/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720180056501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LIGIA VALENCIA
LLANO

COLFONDOS S.A.Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220029201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUIS ALFONSO
LONDOÑO ZAPATA

JORGE WILLIAM
MORENO MAYA Y/O

Ejecutivo 06/09/2023
SE ADMITE RECURSO DE APELACION. SE
CORRE TRASLADO A LAS PARTES A FIN QUE
PRESENTEN ALEGATOS

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720220050901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LUIS DIEGO MORENO
TOVAR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

J R C IOrdinario 06/09/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501820150062401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ELKIN JIOVANNY
RAMIREZ VARGAS

COLPENSIONESOrdinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820210018501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUZ MARINA HENAO
ARBELAEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820220024301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
YAGCIRA DEL
CARMEN RENTERIA
CORREA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220015201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIBEL GERVES
PALLARES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220031101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JHON FERNANDO
PENAGOS BONILLA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 06/09/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502020160065801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JOAQUIN E ACEVEDO

COLFONDOS S.A.Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120200026201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA SOLEDAD
GARZON MADRID

PROTECCION S.A.Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120200030201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ANA MARIA
VILLEGAS
JARAMILLO

COLFONDOS SAOrdinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120220012401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARLENY VALLEJO
ECHEVERRI

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120220013201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ANA LUCIA PEREZ
MESA

MANATI S.A.Ordinario 06/09/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia.  (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502220160111001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
YOLIMA BACCA DE
GUIZADO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190033401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
BIBIANA MARIA
GRISALES VARGAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190063601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ELKIN DE JESUS
CASTRILLON VIDAL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190065301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MANUEL RICARDO
HERNANDEZ
GUTIERREZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220200019401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUZ ADRIANA
MURILLO PATIÑO

Proteccion S.A,Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220220003401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ESPERANZA
PEÑARANDA PINEDA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 06/09/2023
Corre nuevo traslado a ambas partes para que
formulen alegatos de conclusión, por el término de 5
días. LMG

Auto Traslado
05001310502320170030601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUZ ELENA ROJAS
LOPERA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190113501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JUANA MARITZA
AMAYA PINTO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320200000701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LEIDY RODRIGUEZ
RIOS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320200040601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LYLIA PALACIO RUIZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210033701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MONICA DEL
SOCORRO GARCES
PARRA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210037601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
YOLIMA PRIETO
AGUDELO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210002301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
DORA MARIA
QUINTERO MOLINA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210016002 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
GLORIA EUGENIA
OCAMPO VELEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
término común para las partes para que se
pronuncien si a bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120210026401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
REINALDO ANTONIO
QUIROZ GARCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/09/2023
SE CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120220020201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
BLANCA STELLA
ARENAS CARDONA

CEMENTOS ARGOS S.A.Ordinario 06/09/2023
Se pone en conocimiento de las partes por el termino
de 3 días, de las respuestas allegadas ante el
requerimiento judicial realizado por la Magistrada
Ponente, para que manifiesten lo que a bien tengan.
(VER AUTO) LMG

Auto que ordena poner en conocimiento
05360310500120180037902 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JOEL ESTEBAN
RESTREPO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


